
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Calarcá Quindío, enero diecinueve del dos mil 

veintiuno.- 

Ejecutivo. Rdo. 00068-20 

Inter.051.-   

 

Como quiera que se encuentra acreditada la inscripción 

del embargo del inmueble perseguido en este asunto, 

identificado con la matrícula inmobiliaria número 282-

40810, y la propiedad en cabeza de los demandados 

GILBERTO ALVARADO Y MAGNOLIA RINCON, se decreta el 

SECUESTRO respectivo. 

 

Para llevar a efecto la diligencia con ese fin, se 

comisiona al señor JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL del 

municipio de Córdoba-Quindío, a quien se le faculta 

para que nombre al auxiliar de la Justicia, le fije 

honorarios, y le advierta que debe rendir informes 

mensuales de su gestión ante el juzgado comitente.-  

 

Líbrese despacho con los insertos del caso.- 

 

 

Notifíquese, 

 

 

El Juez, 

 

 

                  GERMAN DUQUE NARANJO 
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